25 de Mayo, 19 de Mayo de 2017
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

AUTOR: Bloque Frente Renovador y U.N.A.

VISTO: El aumento tarifario del servicio eléctrico impulsado por el Ministro de Energía y Minería, y 

CONSIDERANDO:
Que este tipo de medidas no hace más que  afectar de manera directa al bolsillo no solo de los veinticinqueños, sino de todos los Argentinos, habida cuenta que se quiere imponer un tope a las negociaciones paritarias con un máximo que oscila entre un 18 y 20 por ciento a 18 meses y en el caso en cuestión el Sr. Ministro establece un tarifazo eléctrico con subas que van  del 61 al 148%, no queda más remedio que preguntarse cómo es que con los constantes aumentos en servicios, naftas, alimentos, y medicina prepaga, para mencionar diversos rubros es que alcanzará el salario para hacer frente al mismos, cuando por lo visto aumenta todo menos el salario.-
Que  dicho aumento no responde al criterio de razonabilidad ni progresividad.-
Que con la aplicación de este incremento en las próximas facturaciones  en el servicio de energía eléctrica provocara  un gran impacto en la economía de los consumidores.-
Que el suministro eléctrico es esencial para una vida digna, y una condición necesaria para el ejercicio de otros derechos fundamentales.-
Que se debe garantizar que todas las personas tengan acceso y continuidad de tan esencial servicio.-
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE LAS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE:
RESOLUCIÓN
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta su más enérgico repudio por el aumento por el aumento indiscriminado de las tarifas de energía eléctrica.
[bookmark: _GoBack]Artículo 2º: Remitir  copias ambas Cámaras de la Legislatura Provincial y  todos los Concejos Deliberante de la Provincia de Buenos Aires solicitando adhesión.
Artículo 3º: De Forma 

